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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real Tam¡lia 
continúan en etíia corte sin novedad en au importan
te salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

E S P O S I C I O N A S . M . 

Señora: Por la ley de 18 del actual se autoriza al go
bierno de Y. M. para la construcción de un edificio en 
que se ejecuten, según los adelantos modernos, todas las 
operaciones de fabricación de moneda y efectos timbra
dos. Iniciado este pensamiento por el Gobierno, robuste
cido con el apoyo de las Cortes Constituyentes y sancio-
nado por Y. M., si bien hoy no puede plantearse la nue
va casa de moneda, por lo menos ha llegado el caso de 
que'se adopten medidas que produzcan celeridad y mejor 
éxito en la confección de los productos de la mas impor
tante fabricación que corre á cargo del Estado, sin des
atender el principio de economía tan digno de atención 
sobre todo en las actuales circunstancias. Dos puntos de 
partida tienen las reformas que se intentan: primero, que 
la ciencia presida y dirija la fabricación de la moneda; y 
segundo, que todos los departamentos que tienen cone
xión con la misma queden bajo la dependencia del Super
intendente , armonizando su administración y contabi
lidad á la de este establecimiento. 

El Ministro que suscribe cree necesario, para obtener 
estos resultados que el cargo de Superintendente de la 
casa de Madrid recaiga siempre en persona facultativa 
que reúna cuando menos conocimientos de mecánica, 

química y metalurgia; que el mismo S uperintendente sea 
Jefe superior del departamento del grabado y construc
ción de máquinas para la moneda, á fin de que exista la 
armonía conveniente en establecimientos tan íntimamen
te enlazados, y que reúna, á semejanza de lo que sucede 
en naciones mas adelantadas, el cargo de Ensayador ge
neral y Marcador mayor de los reinos. 

Esta importante reforma se propone el Ministro que 
suscribe realizarla con economía en los gastos públicos, 
sin embargo de que lleva consigo necesariamente, por la 
importancia de los cargos que se cometen al Superinten
dente, un aumento en el sueldo y categoría administrati
va de este, porque se conseguirá por una parte el ahorro 
del sueldo del Ensayador general que se fijó por las Cor
tes en 20,000 rs. anuales, y porque la esperiencia ba 
demostrado que igualmente puede bajarse del material 
para gastos de escritorio de la superitendencia y oficinâ  
la cantidad de 5,000 rs., de los 10,000 que hoy tiene 
asignados. 

La economía quedará reducida á 20,000 rs., seña
lándose al superintendente el sueldo de 35,000 corres
pondiente á la categoría de gefe de administración de 
segunda clase, medida tanto mas conveniente y necesa
ria cuanto que el director del departamente del grabado, 
que se titulará en adelante «Grabador general,» disfruta 
30,000 rs. anuales. 

Fundado en estas consideraciones, el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer á Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 25 de enero de 1856.—Señora.—A L . R. 
P. de Y. M.—Juan Bruil. 

REAL DECRETO. 



Hacienda, da acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Articulo t.° El cargo de superintendente de la casa 
de moneda de Madrid será destino facultativo con la ca-
tegoría de gefe de administración de segunda clase y 
sueldo de 35,000 rs., y para su obtención deberá reunir 
la persona que lo desempeñe conocimientos especiales en 
mecánica, química y metalurgia. 

Art. 2.° Se refunden en dicho cargo el de ensaya
dor general, marcador mayor de los reinos, asi como la 
dirección del departamento del grabado. 

Art. 3.° Queda suprimido el destino de Ensayador 
general y Marcador mayor de los Reinos,, debiendo auxi
liar como Marcadores al superintendente ¿de la casa de 
moneda los Ensayadores de número de la misma. 

Art. 4.* El departamento del grabado dependerá 
del Superintendente de la Casa de moneda, y se organiza
rá su administración y contabilidad conforme á las reglas 
establecidas ó que se establecieren para esta. El actual 
Director se titulará «Grabador general.» 
f Art. 5.° La consignación de gastos de escritorio de 
la Superintendencia de la Casa de moneda de Madrid, asi 
como la de los demás oficios de la misma, se fijan en 
2,000 y 3,000 rs. anuales respectivamente. 

Art. 6 .° El Ministro de Hacienda queda encargado 
de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á veinte y cinco de enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil. 

1 E A L D E C R E T O . 

En atención á los especiales conocimientos y circuns
tancias que concurren en D. Luis de la Escosura, actual 
Superintendente de la Casa de moneda de Madrid, ven-, 
go en nombrarle Jefe de administración de segunda clase 
de Hacienda publica, y en confirmarle en el referido car
go de Superitendente, en el cual se ha refundido, por 
mi decreto separado de esta fecha, el de Ensayador 
general y Marcador mayor de los Reinos, asi como la Di
rección del departamento del grabado. 

Dado en Palacio á veinte y cinco de enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El ministro de Hacienda, Juan Bruil. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes Constituyen
tes han decretado y Nos sacionamos lo siguiente: 

Articulo 1 .* El Banco español de San Fernando to
mará en lo sucesivo el nombre de Banco de España. 

So duración será la de 25 años, á contar desde la 
publicación de la presente ley. 

T Art. 2.° Los Bancos de Barcelona y Cádiz continua
rán funcionando hasta el término de sü concesión. 

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el tér
mino de un año sucursales en Alicante, Bilbao, Coruña, 
Málaga, Santander, Sevilla, Valencia, Yalladolid y Zara
goza, sin perjuicio de que sin necesidad de esperar á la 
terminación del año, puedan establecerse Bancos particu
lares en los puntos que acaban de indica rse y demás, con 
los mismos privilegios que la presente ley concede a! de 
España,. 

Art. 4.° En cada localidad solo podrá crearse un es
tablecimiento de emisión, bien sea Banco particular, bien 
sucursal del de España. 

Trascurridos tres meses desde la publicación de ésta 
ley sin que se haya solicitado autorización para crear 
Banco particular en alguna ó algunas de las capitales 
mencionadas en el art. 3.°, el Banco de España optará 
por establecer ó no sucursal. 

Art. 5.° Toda concesión de Banco caducará á los tres 
meses de su fecha, si no se hubiese realizado su estableci
miento. 

Art. 6.° El Gobierno, conciliando los intereses res
pectivos á los Bancos de Barcelona y Cádiz, dispondrá el 
aumento del capital efectivo de los mismos cuando lo juz
gue oportuno y considere conveniente por efecto de las 
necesidades públicas, sin pasar nunca de la suma del ca
pital nominal de dichos establecimientos. 

Art. 7.° Las acciones del Banco de España y las que 
se emitan para la creación de otros en virtud de la pre
sente ley serán de 2,000 rs. cada una. 

El capital de las acciones de los Bancos será efectivo 
en todos los casos, y queda por consiguiente prohibida la 
creación de acciones de valor nominal, exceptuándose de 
esta disposición los Bancos de Barcelona y Cádiz, cuyas 
acciones conservarán sus actuales condiciones, hasta que 
puedan ser convertidas en acciones definitivas. 

Art. 8.° Las concesiones para la creación de Bancos 
se harán por Reales decretos, acordados en Consejo de 
Ministros, previa la oportuna información y después de 
oido el Tribunal Contencioso-administrativo ó el que hi
ciere sus veces, publicando los estatutos y reglamentos, 
después de aprobados, en la Gaceta del Gobierno. 

Art. 9.° El Banco de España, los de Cádiz y Barce
lona, y los que se constituyan en la Península é Islas ad
yacentes, en virtud de la presente ley, quedan facultados 
para emitir una suma de billetes al portador igual al tri
ple de su capital efectivo, teniendo la obligación de con
servar en metálico en sus cajas la tercera parte, cuando 
menos del importe de los billetes emitidos. 

Art. 10. No podrán emitirse billetes menores de 100 
reales ni mayores de 4,000. 

Art. 11. Los accionistas de los Bancos solo respon
derán del importe de sus acciones respectivas. 

Art. 12. Los extranjeros podrán ser accionistas de 
los Bancos, pero no obtendrán cargo de su administra-



cion si no se hallan domiciliados en el reino y tienen ade
mas carta de naturalización, con arreglo alas leyes.1 

Art. 13. Los fondos pertenecientes á extranjeros que 
existan en los Bancos, no estarán sujetos á represalias en 
caso de guerra con sus respectivas naciones. 

Art. 14. Los Bancos se ocuparán en descontar, gi
rar, prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas 
recibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus depen
dencias competentemente autorizadas, sin que quede 
nunca en descubierto. 

Art. 15. No podrán los Bancos hacer préstamo bajo 
la garantía de sus propias acciones. Tampoco podrán 
negociar en efectos públicos. 

Art. 16. El premio, condiciones y garantías de las 
operaciones expresadas en el art. 14 de esta ley, se fi
jarán en conformidad con lo que prevengan los estatutos 
y reglamentos de los Bancos. 

Art. 17. El Banco de España, los de Cádiz y Barce
lona, y los que se creen en la Península é Islas adyacen
tes, no podrán anticipar al Tesoro, sin garantías sólidas 
y de fácil realización, una suma mayor que la de su ca
pital efectivo. 

Art. 18 El Gobierno de S. M. nombrará un Gober
nador para el Banco de España, y los comisarios Regios 
de los de Cádiz, Barcelona y demás que se creen en pun
tos en que no existan sucursales del Banco de España. 

Art. 19. Las Juntas generales de accionistas de los 
Bancos nombrarán los consejos de Gobierno ó de admi
nistración de los mismos. Estos, por medio de comisio
nes de su seno tendrán todas las atribuciones necesarias 
para garantir eficazmente los intereses de los accionistas, 
de tal modo que ninguna operación se haga sin su con
sentimiento. 

Art. 20. Será cargo especial del Gobernador del 
Banco de España, Comisarios Regios de los demás esta
blecidos ó que se establecieren, y de los Consejos de go
bierno y de administración de los mismos, cuidar de que 
constantemente existan en caja y cartera, metálico y va
lores realizables, cuyo plazo no esceda de 90 dias, bas
tantes á cubrir sus débitos por billetes, cuentas corrien
tes y depósitos. 

Art. 21. Todos los Bancos de emisión estarán obli
gados á publicar roensualmente y bajo su responsabili
dad, en la Gacela del Gobierno, el estado de su situación 
en la forma prescrita por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 22. Si antes de cumplirse el término de la con
cesión de un Banco quedase reducido su capital á la mi
tad, el Gobierno propondrá á las Cortes las nuevas con
diciones con que deba continuar, ó bien la disolución ó 
liquidación del mismo. 

Art. 23. Merecerán en todo caso el concepto de acree
dores de los Bancos por depósitos voluntarios los tene
dores de sus billetes, y los que lo fuesen por saldo, de 
mienta corriente con los mismos establecimientos. 

Art. 24. Los Bancos tendrán un fondo de reserva 
equivalente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado 
de los beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, 
con deducción del interés anual del capital, que en nin
gún caso excederá de 6 por 100. Los beneficios que re
sulten después de satisfechos los gastóse intereses, se 
aplicarán por mitad á los accionistas y al fondo de reser
va hasta que se complete, en cuyo caso se repartirán 
aqueRos Integros á los mismos. 

Art. 25. Quedan videntes las leyes de 4 de mayo de 
1849 y 15 de diciembre de 1851, relativas al Blanco de 
San Fernando, y los Reales decretos de 1.° de mayo de 
1844,25 de julio de 1847 y modificaciones sucesivas 
concernientes á los Bancos de Barcelona y Cádiz en cuan
to no se opongan á la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á veinte y ocho de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil. 

Providencias judiciales. 
* . * * * • 

D. Angel Gómez, juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. . 

Por el presente y ultima vez, se cita, llama y empla
za á Mateo García Benito, natural de Valdepiélagos, sol
tero, de edad de veinte y seis años, para que en* el tér
mino de nueve dias, se presente en este juzgado á eva
cuar el traslado que con fecha veinte y cinco del corrien
te se le ha conferido por igual término de la acusación 
fiscal, por la que se le pide la pena de cuatro meses de 
arresto mayor y accesorias, en la causa quo contra él 
mismo se sigue, por quebrantamiento del confinamiento 
á que fué destinado en dicho su pueblo, por el Excmo* 
Sr. Gobernador de esta provincia, bajo apercibimiento 
que de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz, y 
se continuará la causa, entendiéndose las diligencias con 
los estrados del juzgado y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á veinte y seis de enero de 
1856.—Angel Gómez.—Por mandado de S. S.,Juan 
Ugalde. 

D. José Maldonado, juez de primera instancia de Ge-
tafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la cape-' 
llania laical fundada por Dona María Correa Jiménez, 
monja novicia en el convento de Nuestra Señora de la 



Encarnación de religiosas Franciscas descalzas de la vi
lla de Val demoro y conocida en el claustro con el nom-
bre de Sor María de la Paz, por su testamento otorgado 
en 17 de diciembre de 1629, ante el escribano de aquel 
numero D. Juan de la Cuesta; para que en el término de 
treinta dias que se contarán desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, de
duzcan en forma el de que se crean asistidos en este juz
gado y por la escribanía del refrendatario ; pues al. que 
no lo verifique dentro de dicho plazo, le parará eiper-
juicio que haya lugar las providencias que se dicten. 

Dado en Getafe á diez y ocho de enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—José Maldonado.—Por su 
mandado, Juan González Cazofla. 

D. Angel Gómez, juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente, se cita á todos cuantos se crean con 
derecho á los bienes dimitidos en favor de sus acreedores 
por D. José Dionisio Vecino , vecino de Guadarrama, á 
fin de que en el término preciso de vente dias contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Go
bierno ó Boletin oficial de la provincia, presenten en este 
juzgado y escribanía de número del infrascrito, sus res
pectivos créditos con los títulos justificativos de ellos, bajo 
apercibimiento de que transcurrido el plazo designado 
sin verificarlo, se dará al juicio de concurso promovido 
el curso que corresponda según su clase y estado, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

* Dado en Colmenar Viejo á catorce de enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Angel Gómez.—Por man
dado dd S. S., Carlos López Navarro. 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose presentado licitad ores á la adquisición 
de una casa y pajar, sitos en esta población y su calle de 
las Camarillas, con la que linda al O. y al M. Félix Díaz; 
P. Francisco Barruelos y N. con la calle de la Amargura, 
cuya venta se anunció en este periódico de orden de la 
IJxcma. Diputación provincial, para hacer pago á D. Pe
dro Navarro y en su nombre á D. Nicanor Alcalá, de la 
eaotidad que al mismo debe D. Joaquín Coschon , por 
precio de sustitución por aquel en el servicio militar, á 
•aya seguridad quedaron hipotecadas dichas ñnc^$9 he 
acordado celebrar nuevo remate que tendrá efecto el vier
nes S9 del próximo lebrero á las doce de su mañana en 
la casa consistorial. Y para que se haga pública esta 
venta, se espide el presente. 
' Barajas 29 de enero de 1856.—Valentín Sevillano.— 
Jtor su mandado, Epifanio Julián. 

El repartimiento de la contribución territorial que de
be pagar la villa de Tielmes en el presente año, se ha
lla formado y espuesto al público en la secretaria del 
ayuntamiento por término de cuatro días, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse y reclamar de agra
vio en el espresado plazo, pues pasado no se oirá ninguna 
reclamación. 

.. El.repartimiento de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de Moral zarzal, formado para él corrien
te año, se halla de manifiesto en la secretaria del mismo 
por cuatro dias, para la correspondiente audiencia de 
agravios ; en la inteligencia, que pasados no se admitirá 
reclamación alguna, parando el perjuicio que haya lugar; 

El repartimiento de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de la ciudad de Alcalá de Henares y el 
caserío del Encinar, correspondiente al año actual, se 
halla concluido y puesto de manifiesto al público en la 
secretaria del ilustre ayuntamiento de dicha ciudad por 
término de seis dias contados desde este de la fecha, á fin 
de que los contribuyentes puedan enterarse de él y hacer 
en su virtud las reclamaciones que estimen convenientes 
dentro del término señalado; previniéndose, que pasado 
no se admitirá ninguna y se remitirá el repartimiento á 
la superioridad. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
Yillaviciosa de Odón, se halla de manifiesto el reparti
miento de lar contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería por el término de seis dias, para oír de agravios si 
se hubiese irrogado en la derrama del mismo. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Hay de venta estaejos para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pâ  
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 47 á 5 6 rs. vn.J 
Cebada de 24 á 25 rs. vn. 
Algarrobas., de á 21 rs. vn. 

Madrid 31 de enero de 1856. 


